
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

hceta del 18 de Setiembre 1884.

BENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. BŒBŒ. y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad 
pu su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

GOBIERNO CIVIL
DELÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.®—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
•1®Beneficencia y Sanidad en te- 
Jégramas de hoy me dice lo si- 
nUiente:

«ha Gaceta de hoy publica el 
Uniente parte sanitario: Pro- 
^Ma de Alicante, el individuo 
^^^cado del cólera anteayer en 
Alicante, falleció en la mañana 
^® ayer; en Elche hubo ayer 
‘’laco invasiones y cuatro deíun- 
^^®nes; en Novelda dos invasio- 

y dos defunciones; en Villa- 
J^nquera una invasion; en San 
icente partido de Torregrosa 

invasion en Pedrona proce- 
.^te de ViUafranquera; provin-

Lérida , en PaUarguas hubo 
una defunción; en Balaguer, 

^^asa de Segre y Anglesola sin 
'®dad;provincia de Tarragona, 

^®®^® ^^® cinco de 
arde hasta las ocho de la ma- 

j^j^^ ^® ayer no hubo invasion 
?^^^®ioR alguna; en Cherta 

^e Fk ^®^®^^^ ayer; en Mora 
°^o, Borjas y Ribarroja no 

hay noticias; en Tarragona no 
hay novedad.»

«Doce de la noche del 18 de 
Setiembre de 1884.—Según los 
partes recibidos de nuestros cón
sules en el extranjero, las noti
cias referentes al cólera son las 
siguientes: Francia, en Marsella 
desde las cinco de la tarde de 
ayer á igual hora de hoy siete 
defunciones; Saint Remero dos 
defunciones; Salles de Saguires 
una. Italia., en Nápoles desde la 
media noche del 16 á la del 17 
ha habido quinientas siete .inva
siones y además ciento de casos 
anteriores; en cura trescientos 
treinta; en cercanías treinta y 
siete defunciones. Provincia de 
Génova: en Spezia diez y ocho 
casos y trece defunciones; en el 
resto de la provincia seis casos y 
una defunción. Provincia de*Bo- 
logna: en Caggio un caso segui
do de muerte.»

Lo que se publica en el Bole- 
tin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustin 
R. Santamaria.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en circular telegrá
fica de fecha de ayer comunica 
lo siguiente:

«La cuestión de la salud pú
blica y la rigorosa obediencia á 
las medidas dictadas por este 
Centro y por la Dirección de Sa
nidad, exigen mayor celo y la 
más firme energía en su cumpli

miento; los Alcaldes que omitie
ren como algunos han hecho, dar 
conocimiento del estado de la 
salud y de los casos sospechosos 
de cólera, ocurridos en sus pue
blos, como está mandado en cir
cular de la Dirección de Sanidad 
de 24 de Junio, deben ser inme
diatamente destituidos y someti
dos á la acción de los Tribunales.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Alcaldes de esta provincia, 
abrigando este Gobierno la espe
ranza de que ninguno ha de dar 
lugar á que se adopten en contra 
suya las medidas de rigor que se 
señalan en el anterior telegrama.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Gaceta dell*! de Setiembre de 1884:.

MINISETRIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.:S. M. el Rey (i^. D. G.) 
se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento de exámenes de re
válida de Maestras de primera 
enseñanza en la Escuela Normal 
Central de Maestras.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1884.—Pidal.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

REGI. A3VÏENTO

DE EXÁMENES DE MAESTRAS DE PRIMERA 

ENSEÑANZA ELEMENTAL Y SUPERIOR.

Artículo l.° Los exámenes en 
Madrid para el título de Maestra 
de primera enseñanza elementaly 
superior se verificarán en la Es
cuela Normal Central de Maes
tras en los meses de Junio y Se
tiembre.

Art. 2.® Se constituirá el Tri
bunal de examen con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6.° del Real 
decreto de 3 de Setiembre de 1884.

Art. 3.° Para la elección de 
las dos Vocales que han de formar 
parte de este Tribunal, en repre
sentación de las Escuelas libres 
que tengan 100 alumnas de pri
mera enseñanza, las Directoras 
de estas Escuelas que reunan los 
requisitos que determina el artí
culo 5.® del referido Real decreto 
presentarán en la Dirección ge
neral de Instrucción pública jos 
respectivos comprobantes en la 
primera quincena del mes de 
Mayo.’

Art. 4.“ Én vista de estos do 
cumentos redactará la Dirección 
general de Instrucción pública la 
lista de las que resulten con de
recho á concurrir á la elección.

Esta elección se verificará por 
votación secreta en el último dia 
del respectivo mes de Mayo en el 
local, á la hora y bajo la presi
dencia que la Dirección designe.

Art. 5.° El tiempo de la vota
ción durará dos horas, á no ser 
que antes de ese tiempo hubieran 
hecho uso de su derecho todas 
las que lo tienen, y el escrutinio 
se hará acto continuo pública
mente.

Art. 6.° Las dos Maestras de 
la ensañanza libre que resulten 
con mayor número de votos se
rán proclamadas Vocales, y las
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cuatro siguientes, por orden de 
. mayoría de votos, tendrán el ca
rácter de suplentes para el caso 
de falta de asistencia por imposi
bilidad de las Vocales electas.

Art. 7.° Dentro de los dos dias 
siguientes á la elección, la Di
rección general de Instrucción 
publica publicará en la Graceta 
los nombres de iodas las que han 
de constituir el Tribunal y de las 
suplentes.

Estos cargos durarán hasta la 
elección del mes de Mayo si
guiente.

Art. 8.® En el dia inmediato 
se reunirán las Vocales nombra
das en la Escuela Normal Central 
de Maestras, y ellas mismas de
signarán las que hayan de de
sempeñar el cargo de Presidente 
y Secretario.

Art. 9.° En la última quince
na de Mayo y Agosto se presen
tarán en la Secretaría de la Es
cuela Normal Central de .Maes
tras las solicitudes de examen 
con los comprobantes de partida 
de baustimo y certificación del 
año de pasantía. En vista de es
tos documentos, la Secretaría es- 
tenderá las papeletas de examen, 
mediante el pago de 15 pesetas 
por derechos de examen, cuya 
devolución no podrá reclamarse 
ni por las suspensas ni por las 
que se retiren de los ejercicios 
una vez principiados.

Pasado aquel término, sólo por 
causa plenamente justificada, y 
bajo su responsabilidad, autoriza
rá el Tribunal la expedición de 
nuevas papeletas de examen.

Art. 10. Enios exámenes ora
les no se admitirá como público 
más que á las Maestras y familias 
de las examinadas.

El fallo del Tribunal será ina
pelable.

Art. 11. Los derechos de exa
men se distribuirán por partes 
iguales entre los Jueces.

Art. 12. El resultado de los 
exámenes se publicará en cuanto 
el Secretario haya extendido las 
actas corréspondientes. Estas de
berán ser dos: una que se fijará 
en el tablón de edictos del esta
blecimiento, y otra para la Secre
taría de la Escuela.

Art. 13. La nota de suspen
sión implica la inhabilitación pa
ra presentarse á nuevo examen 
antes de la siguiente época 
examen.

Art. 14. Las pruebas por 

de

es-
crite consistirán en ejercicios de 
Caligrafía y escritura al dictado, 
en la resolución de problemas de 

Aritmética y en la explicación de 
un punto de Pedagogía, elegido 
por la examinanda entre los tres 
que indique la suerte.

Los temas para el examen es
crito de Pedagogía comprenderán 
toda la asignatura.

Art. 15. Para el ejercicio por 
escrito se facilitará á la examinan
da papel con el sello, de la Escue
la y la rúbrica del Presidente del 
Tribunal y recado de escribir.

Art. 16. El ejercicio escrito 
se verificará en el Orden si
guiente:

l .° La examinanda preparará 
las plumas.

2 .'' Escribirá un alfabeto ma
yúsculo y otro minúsculo en el 
papel pautado que se le dé al 
efecto.

3 .° Escribirá al dictado en le
tra cursiva una cuartilla de pa
pel por lo menos. El Presidente 
abrirá un libro y designará al Se
cretario el párrafo ó párrafos que 
deben dictarse.

4,° Resolverá los problemas 
de Aritmética que hubiere acor
dado el Tribunal.

5 .° Escribirá una sencilla ex
plicación que no baje de dos 
cuartillas sobre el punto de Peda
gogía, elegido entre los tres que 
designe la suerte. Para el sorteo 
de los temas habrá una urna con 
30 bolas, numeradas del 1 al 30, 
de la cual sacara tres el 
rió del Tribunal.

6 .° La examinanda 
en limpio los problemas 

Secreta-

pondrá 
y su ré

sultado, dejando indicadas todas 
las operaciones y la explicación 
del punto de Pedagogía, y entre
gará al Presidente los ejercicios 
originales y las copias, con lo 
cual quedará terminado el acto.

Cuando hubiere más de una 
examinan.da practicarán todas á 
un tiempo los ejercicios escritos, 
colocándose de manera que no 
puedan auxiliarse mutuamente.

Art. 17. Los ejercicios de Ca
ligrafía, escritura al dictado y 
resolución de problemas durarán 
el tiempo que el Tribunal juz
gue necesario, no pasando de 
dos horas; para explicar el punto 
de Pedagogía se concederá una 
hora de término, y otra para eje
cutar lo prescrito en el párrafo 
sexto del anterior artículo.

Art. 18. :Ei Tribunal caliíica- 
rá el ejercicio escrito, apreciando 
en cada uno de los trabajos de las 
examinandas, además de la ins
trucción que revelen en la mate
ria sobre que versen, la letra, la 
ortografía y la redacción, con las 

notas de buena ó mala; cuyas 
censuras se harán constar en los 
mismos pliegos, autorizándolas 
el Presidente con su firma.

Art. 19. A las aprobadas en 
el ejercicio escrito les señalará 
el Presidente dia y hora, para el 
oral, siguiendo el ordén en que 
se hayan presentado las solicitu
des de examen, á no mediar cau
sa que en su concepto sea bastan
te para alterarlo.

Será sin embargo potestativo 
las que hubiesen sido aprobadas 
en el examen escrito aplazar pa
ra la siguiente época de examen 
la prueba del ejercicio oral.

Art. 20. El examen oral será 
individual, y consistirá:

l .° En preguntas sobre un 
punto de cada asignatura, saca
do á la suerte.

2 .° En un ejercicio de lectura 
en prosa y verso, tanto en letra 
impresa, como manuscrita ó auto
grafiada.

3 .° En el análisis gramatical 
de las palabras y oraciones del 
párrafo que se citase.

4 .° En una sencilla lección 
sobre un. punto del programa de 
las Escuelas de primera enseñan
za elemental, en el tono y forma 
én que debe darse á las niñas, 
con las preguntas y repeticiones 
á que naturalmente daría motivo.

Art. 21. El exámen oral se 
verificará en la forma siguiente:

l .° El Presidente introducirá 
en una urna 50 bolas numeradas 
pronunciando el número de cada 
una al introduciría.

2 .° El Secretario, á presencia 
delà examinanda, sacará una bola, 
leerá su número y en seguida el 
título de la lección del programa 
de doctrina cristiana que tenga 
la misma numeración. La aspi
rante contestará en el acto, y los 
Jueces la harán las preguntas 
que tengan por conveniente so
bre el mismo, punto. Acto conti
nuo se sorteará otro de Gramática 
y así sucesivamente de las demás 
asignaturas.

3 .° La examinanda leerá los 
trozos impresos y manuscritos 
que designare el Presidente. '

4 .'' Escribirá en el encerado 
el párrafo que se la dictare y hará 
el análisis gramatical.

5 .“. Explicará la lección sobre 
el punto del programa de prime
ra enseñanza que indique la suer
te, sacando al efecto una bola de 
la urna: los Jueces podrán hacer 
las preguntas que tuvieren por 
conveniente durante estos ejer
cicios.

6.“ Presentará labores le J 
tura y bordado, algunas de J 
sin comcluir para contii^jj, 
en presencia del Tribunal,

Art. 22. Terminado elejeiç 
cio oral, ó al concluir h àe^ 
de cada dia cuando las examina 
das fueran muchas, el Tribun 
teniendu presentes las notas 
los dos ejercicios oral y eseb 
procederá, á la calificación defi 
ti va por medio de las censurai 
aprobada ó suspensa. Las que 
yan sido aprobadas en el exái 
escrito, si resultaran suspo 
en el ejercicicio oral, no ne( 
tarán repetir mas que este úb 
para obtener el título.

Art. 23. Para la adinisio 
exámen de Maestras de prii 
enseñanza superior se requ 
haber obtenido la aprobacioi 
el de Maestra elemental.

Art. 24. Las pruebas poi 
crito para las aspirantes al til 
de Maestra superior consbli 
en la resolución de problema 
Aritmética y en la explia 
de un punto de Pedagogíil 
ocupe por lo menos un pliegíi 
tamaño del papel sellado. Pai 
resoluccion de los problemas 
concederá una hora de térmi 
para la explicación de la Pedí 
gía dos, y para la copia de aa 
ejercicios otras dos.

Ai’t. 25. El exámen orab 
sistirá en preguntas sobre 
del programa de .estudios 
esta clase de títulos, en ejercí 
de lectura y análisis, y en e: 
car una lección en el tono y 
ma convenientes á las aim 
de las Escuelas de .primera c 
ñanza superior.

Art. 26. El Secretario eí 
derá acta en relación do los « 
cicios, la cual se copiará en 
libro, y la suscribirán todos 
Jueces. Los expedientes de 
men con un índice de los d< 
mentos que contengan, se an 
varán en la Escuela y se anoti 
en un registro especial, -6X1 
sando la fecha de los ejercim 
la censura definitiva.

Art. 27. Para la expedí 
de los títulos por la Direc 
general de Instrucción páb 
el Presidente del Tribunal re 
tirá á la Dirección:

l.° Un certificado 6Xpe' 
por el Secretario y con el 
del Presidente en el que món 
ferencia al acta se haga coi* 
el nombre y apellido de U ^' 
rante al título, ■conforme 
partida de bautismo; el '^j 
de su naturaleza, diay^^j
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^H». su nacimiento, el estableeimien-

e 0111 
LUail

ejeií 
tesii 

áinai 

L to de enseñanza donde cumplió 
E el tiempo reglamentario de prac

tica, conforme á la respectiva 
certificación; fecha en que prac
ticó los ejercicios, calificación 
que mereció en el escrito y en el 
oral, y la censura definitiva del 
exámen.
2/ La mitad inferior de los 

pliegos de papel de reintegro por
escfi 
defil 

suras 
que 
exáii 
ispei
nec

el importe 
título.

Art, 28. 
tiráu á la 

de los derechos dei

Los títulos se remi- 
Seoretana de la Es—

cuela Normal Central para que 
3 últ despues de registrados, los entre-

.isi oí 
prin 
reqa 
icioo

por 
al til 
isislj 
enJ 
> 1« 
g| 

i 6.1

gae y los haga firmar á su pre
sencia á las interesadas.

Se cumplirán igualmente con 
estos títulos todas las disposicio
nes de la Real órden de 4 de 
tíarzo de 1876 que le sean apli
cables.

3111 a 
érmí
Peda

1, DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

| L’' Por este curso los exáme- 
de reválida dei título de

Inestra elemental y superior que 

pan el art. 1.® del presente 
piamento, habían de celebrar- 
p en Setiembre, tendrán lugar 
pOctubre.

2'* Para entonces habrá de 
Mar constituido el Jurado de
jánien con las formalidades de 

evocatoria y elección que pre- 
11’0
,0S

'•ene este reglamento para la 
Evocatoria del mes de Mayoierci . x«.ciju.

J ^s funciones de este Tribunal 
n es
LO y

■a 6

) es
.03 8

', eu 
idos 
de i

3 aU

ûedan prorogadas además para 
«s exámenes de Junio y Setiem-

^^^“ te de 1885.

A las que hubieran cur- 
‘^6 en la Normal Central el 
1^0 especial para Maestras de 
^ulos, recientemente supri- 

^*(^0, les bastará acreditar esta 
teunstancia para tener derecho 
'PEsentarse á exámen.
^Ldrid 9 de Setiembre de 1884.

’Aprobado por S. M •El Minis-not ^"'"^‘^Liu por ô. ivi.—un Minis- 
Fomento, Alejandro Pidal 

/. «on.
31011

ledii 
red 
lútl 
11'0

NúM. 5.199.

^OSIEJEMSTO. OIVIL

DELA 
’•’VINCIA DE VALLADOLID.

‘^on de Fomento.—Negociado 

de Montes.

L?®^^^61a sin efecto la subasta

Íp6<

con 
cofif 
a ai
eáL-. _ _ _ _ _

^^^^^°^^^^^® ^® fruto de
» lo ^^  ̂^^ ^ ® ™ 0 n t e « C o n c ej o » 
■ ^propios de Iscar, he resuel-'

to señalar el dia 2 de Octubre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, para que ante el Alcal
de del citado pueblo, con asis
tencia del capataz de cultivos, se 
celebre un segundo remate bajo 
el mismo tipo de 2.750 pesetas y 
demás condiciones del pliego que 
rigió en el anterior.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 5.201. ■

Celebrada sin efecto la primera 
subasta de 400 hectólitros de 
fruto de pino albar y negral del 
monte «Villanueva,» de los pro
pios de la comunidad de Iscar, 
he resuelto señalar el dia 3 de 
Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, para que ante 
el Alcalde del citado pueblo y 
con presencia del capataz de cul
tivos, se celebre un segundo re
mate bajo el mismo tipo de 2.000 
pesetas y demás condiciones del 
pliego que rigió en la anterior,

Valladolid 16 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NúM. 2203.

Celebrada sin efecto la subasta 
de 600 hectólitros de fruto de pi
no albar y negral del monte 
«Santibáñez,» de los propios de 
Iscar, he resuelto señalar el dia 2 
de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, para que se 
celebre ante el Alcalde del citado 
pueblo y con asistencia del capa
taz de cultivos, un segundo re
mate bajo el mismo tipo de 3.000 
pesetas y demás condiciones del 
pliego que rigió en la anterior.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

NúM. 5197.

No habiéndose presentado lici
tadores en la subasta de cuatro
cientos hectólitros de fruto de 
pino albar y negral del monte 
«Aldeanueva», de los .propios de 
Iscar, he resuelto señalar el dia 3 
de Octubre próximo y hora dq las 
diez de su mañana, para que ante 
el Alcalde de dicho pueblo con 
asistencia del capataz de cultivos, 
se celebre una segunda subasta 
bajo el mismo tipo de 2000 pese

tas y demás condiciones del plie
go que rigió en la primera.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

NuM. 5245.

El dia 3 de Octubre próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Laguna de Duero, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta 
de sesenta hectólitros de fruto de 
pino albar del monte «Solafuente 
3' Valles,» de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de trescientas 
pesetas 3^ demás condiciones del 
pliego que estará á disposición 
del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—-El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Num. 5.243.

El dia 3 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Laguna de Duero, con asistencia 
del capataz de cultivos, la subas
ta de veinte hectólitros de fruto 
de pino albar del monte «Nava y 
Pesqueron,» de los propios de di
cho pueblo, bajo el tipo de cien 
pesetas y demás condiciones del 
pliego que estará á disposición 
del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 1.187.

COMISARIA DE GUERRA 
DE SANTOÑA.

INSPECCION ADMINISTRATIVA.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de siete mil 
ochocientos noventa y tres kiló- 
gramos de lana en .servicio, y 
tres mil seiscientos nueve kiló- 
gramos de media lana inútil di
vidido en cinco lotes, se convoca 
por el presente á dicho acto que 
tendrá lugar en la Inspección ad
ministrativa del Hospital Militar 
de Santoña el dia diez y ocho de 
Octubre próximo á las once de la 
mañana, con sujeción á lo dis
puesto en el Reglamento de con

trataciones aprobado por R. 0. de 
18 de Junio de 1881 y órdenes 
vigentes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados al Tribu
nal de subasta, en papel del sello 
undécimo con sujeción al mode
lo que se inserta á continuación 
y con arreglo al pliego de-condi
ciones qne se hallará de mani
fiesto en la oficina de la Inspec
ción Administrativa del Hospital 
militar todos Jos dias no feriados 
de nueve á doce de la mañana.

El precio límite fijado para to
mar parte en la licitación y la 
garantía que debe acompañarse 
como resguardo, será el que á 
continuación se expresa:

o
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Santoña 13 de Setiembre de 
1884.—El Comisario de Guerra, 
José Sánchez.

^fodelo de proposición.

Don N.N...., vecino de........  
según cédula personal que pre
senta núm.... enterado del anun
cio y pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de
siete mil ochocientos noventa y 
tres kilógramos de lana en servi
cio y tres mil seiscientos nueve 
kilógramos de media lana inútil, 
se compromete á satisfacer la 
cantidad de..... (en letra por pe
setas y céntimos) por.... (tantos 

lotes ó por tantos kilógramos) 
de.... (lana ó media lana) y en 
garantía de su compromiso acom
paña el resguardo de.... (tantas 
pesetas) que acredita haber hecho 
el depósito señalado en la condi
ción quinta de las del pliego.

(J^echa y firma del pro2}onentej.
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EDICTO.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez municipal suplente del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, se saca á pública subasta, 
por el término de veinte dias, 
para hacer pago á D. José Casta
ño Muelas, de la cantidad de 
ciento sesenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos que le adeu
da D. Ecequiel Ortiz.Rubio, los 
bienes siguientes: el vuelo de 
una casa situada en el punto de
nominado «Los Pajarillos,» sin 
nombre la calle ni número la ca
sa, constando de un piso, sota
banco y^ corral; linda por la de
recha con otra de un tal Antonio, 
cuyo apellido se ignora; por la 
izquierda con otra de Alejo Ga
llego; por su frente con la calle 
pública, y por detras con el pa
ramillo de San Isidro: mide una 
superficie de dos mil setecientos 
pies de terreno próximamente, 
estando edificados solamente unos 
diez y ocho pies de largo y unos 
veinticinco de ancho; habiendo 
sido tasada en la cantidad de 
ochocientas pesetas. El remate 
tendrá lugar el día 29 del co
rriente á la hora de las doce de 
su mañana, en la sala de Audien
cia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1884.—R. Martínez de Velasco. 
—V.** B.", Santiago Alevesque 
Garcia.

Num, 1.186.

Bon Ulpiano Frias Gublert^ 
. Doctor en Derecho civil y Ca
nónico y Juez de p)rimera ins
tancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
llama, cita y emplaza á José Ro
dríguez, cuyo apellido se ignora, 
domiciliado que lía sido en esta 
población barrio de San Andrés, 
número cuatro, vendedor de leche, 
para que en el término de diez 
dias á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declara
ción de inquirir apercibido que 
de no realizarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Asi bien encargo á' los Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción de indicado sujeto á 
la cárcel de partido de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado, 
pues asi lo tengo acordado en 
causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por 
lesiones.

Dado en Valladolid y Setiem
bre quince de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Ulpiano de 
Frias.—Por su mandado, Anasta
sio H. Almaraz.

Señas de Jose Rodri^ue:^.

Estatura regular, pelo y ojos 
castaños claros, viste pantalón y 
chaqueta de paño pardo 
nario.

ordi-

NúM. 1.180.

D. Nicolás Garcia Paredes^ Es
cribano del Ju^^gado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta capital como encar
gado de los asuntos de mi com
pañero D. Benito Fernandez.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y por mi testimonio se ha segui
do y sustanciado incidente ó 
demanda de pobreza, á instancia 
del Procurador de éstos Tribuna
les. D. Florencio José Santos Ar
naiz, á nombre y como apodera
do de Juan Bautista Nogués Eche- 
par, vecino de esta población para 
litigar con Doña Cipriana Garcia 
Bustamante, de ignorado parade
ro, cuya demanda se ha seguido 
por los trámites legales, y se ha 
dictado en la misma la siguiente 
sentencia: En la ciudad de Va
lladolid á diez de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro; 
el Sr. D. Cástor San José Rodrí
guez, Juez Municipal é interino 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de la misma, habien
do visto la presente demanda pro
movida por Juan Bautista Nogués 
Echepar, vecino de esta ciudad, 
y en su nombre y representación 
el Procurador D. Florencio José 
Santos Arnaiz, contra doña Ci
priana Garcia Bustamante, de pa
radero ignorado, sobre que se de-, 
clare pobre á aquel para litigar 
con esta, y

Resultando que el Procurador 
D. Florencio José Santos, propu
so la presente demanda en nom
bre de Juan Bautista Nogués^, 
manifestando que este carece ab
solutamente de bienes, rentas y

* sueldo con que poder atender á 
sus mas perentorias necesidades, 
que su edad, familia y demas cir
cunstancias que le rodean se le 
puede considerar como pobre, 
pues hasta se halla imposibilitado 
físicamente para dedicarse á tra
bajo alguno por todo lo que pide 
se le declare pobre en sentido le
gal y con derecho á disfrutar los 
beneficios que concede .la ley á 
los de su clase.

Resultando: que formulada en 
forma dicha demanda fué admi
tida confiriéndose traslado con 
emplazamiento á doña Cipriana 
Garcia Bustamante y al Ministe
rio Fiscal, y como despues de 
practicar varias diligencias no 
pudiera averiguarse el paradero 
de aquella, tuvo lugar dicho em
plazamiento fijando la correspon
diente cédula en el sitio público 
de costumbre de esta capital é 
insertándose en el Boletím oficial 
de la provincia en la forma que 
determina el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil.

Resultando que trascurrido el 
término que la ley concede, y 
como no se hubiera personado en 
autos la doña Cipriana Garcia, se 
acordó sustanciar el incidente so
lo con el Ministerio Fiscal, em
plazándosele en forma el cual 
compareció en autos oponiéndose 
á la declaración de pobreza que 
se sólicitaba ínterin no acreditase 
el demandante su cualidad de 
pobre.?

Resultando: que recibido á 
prueba el incidente por el Procu
rador Arnaiz, se propuso la tes
tifical, la cual se practicó en tiem
po y con citación fiscal habiendo 
declarado los testigos que expresa 
la lista que presentó y los que 
reúnen las circunstancias exigi
das por la ley.

Resultando que trascurrido el 
término de prueba se mandaron 
unir las pruebas á los autos y 
traer estos á la vista para senten
cia con citación de las.partes, las 
que no han solicitado la celebra
ción de vista pública.

Resultando que en la sustan
ciación de este juicio se han guar
dado las formas y solemnidades 

' de la ley sin que contenga omi- 
sion ni defecto alguno. '

Considerando: que de la prue
ba practicada aparece que el Juan 
Bautista carece en absoluto de 
de toda clase de bienes muebles 
é inmuebles, que no gana jornal 
alguno permanente y que el 
sueldo .que gana no es ni el de un

bracero ordinario: que nole^i 
nocen rentas ni haberes úp^j 
pios ni de sus hijos y queb^ 

ceptuan pobre é imposibili^fj 
sioamente para ganar su sus^ 
en ninguna otra forma.

Considerando que de las c< 
ñcaciones traídas á los autos, ajj 
rece que el Juan Bautista Noffaj 
no se halla incluido en las list 
electorales de Diputados á Cóife 
ni Provinciales ni tampoco figui 
comO contribuyente por concep 
alguno.

Considerando que dicho í 
mandante se halla comprendí 
en el caso segundo del arfe 
quince de la ley de Enjw 
miento civil y por lo tanto fe 
derecho á disfrutar de los hoDs 
cios que á los de su clase conc^ 
el artíulo catorce de la misa 
Vistos dichos artículos y los;:; 
cientos cincuenta y ocho enE 
cion con el treinta, trescios 
cincuenta y nueve, trescía 
sesenta y cuatro, trescientoij 
tenta y dos y demas ooncoi 
tes de la expresada ley de Eq 
ciamiento civil: Fallo: que é 
declarar y declaro pobre ene 
tido legal á Juan Bautista Nogi 
Echepar, para litigar con i 
Cipriana Garcia Bustamanfe 
con derecho á disfrutar de los 
neficios que le concede el adí 
lo catorce de la expresada i 
Así por esta mi sentencia dei 
tivamente juzgando, lo pron 
cio, mando y firmo.—Cástor 
José Rodríguez.

Publicación: Dada y pron 
ciada fué la anterior Sentei 
por el Sr. D. Cástor San José 
driguez. Juez municipal é i 
riño de primera instancia del 
trito de la Plaza, estando ci 
brando audiencia pública hoy 
de la fecha en Valladolid á 
de Setiembre de mil oohociei 
ochenta y cuatro de que y< 
Escribano doy fé.

La anterior Sentencia y po 
cacion se hizo saber al Miniati 
fiscal y representación del J 
Bautista Nogués, y por ®^^J 
pidió, que en rebeldía de la 
Cipriana, se insertase en el 
tin oficial, y por providencia 
esta fecha, se estimó así, acor 
do se librase testimonio Ifiera 
la misma para su inserción.

Y cumpliendo con lo ui^^, 
expido y firmo el presente en 
lladolid á trece de ^®^^^^^^^f 
mil ochocientos ochenta y 
—Nicolás Garcia.

Imprenta del Ilospi^^i^ P^^^
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